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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
La reiterada acumulación de agua en distintos sectores de la ciudad de 25 de Mayo ante eventos de lluvia, incluso de intensidad moderada; y

CONSIDERANDO:
Que se ha verificado en distintas zonas urbanas que calles pavimentadas presentan dificultades crecientes para el escurrimiento del agua, generando anegamientos prolongados y afectando la circulación y seguridad de los vecinos;
Que dichos inconvenientes podrían estar vinculados a la obstrucción, sedimentación, colapso parcial o falta de mantenimiento de los conductos pluviales subterráneos;
Que existen conductos pluviales de gran diámetro cuya correcta funcionalidad resulta esencial para el drenaje urbano;
Que la ausencia de inspecciones técnicas sistemáticas, incluyendo la utilización de tecnología específica, impide conocer el estado real de la infraestructura existente;
Que la falta de mantenimiento periódico puede derivar en el deterioro estructural de los conductos, generando costos mayores a futuro;
Que resulta imprescindible contar con un diagnóstico técnico integral que permita adoptar medidas preventivas y correctivas;
Que el Honorable Concejo Deliberante tiene la responsabilidad de ejercer el control sobre los servicios públicos y la infraestructura urbana;

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo
RESOLUCION:

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo informe el estado actual del sistema de desagües pluviales del distrito, detallando: 
a) Plano actualizado de la red de conductos pluviales
b) Identificación de zonas críticas con anegamientos recurrentes
c) Estado de conservación de conductos principales y secundarios
d) Existencia de obstrucciones, sedimentación o colapsos parciales
Artículo 2°: Requerir se informe las tareas de limpieza, mantenimiento e inspección realizadas en los últimos dos (2) años, indicando:
a) Sectores intervenidos
b) Tipo de trabajos realizados
c) Frecuencia de mantenimiento
Artículo 3°: Solicitar se informe si el Municipio cuenta con equipamiento propio o contratado para la limpieza de conductos pluviales (hidrojet u otros), detallando su disponibilidad y uso.
Artículo 4°: Requerir al Departamento Ejecutivo evalúe y, en su caso, disponga la realización de inspecciones técnicas mediante cámaras en conductos pluviales principales, a fin de verificar su estado interno.
Artículo 5°: Solicitar al Departamento Ejecutivo evalúe la necesidad de contratar servicios especializados para la limpieza profunda de conductos pluviales de gran diámetro, en caso de no contar con equipamiento adecuado.
Artículo 6°: Requerir la elaboración de un plan integral de mantenimiento y limpieza de desagües pluviales, con cronograma de ejecución por zonas.
Artículo 7°: De forma.

Firman: Cortés.



